
Limes 23 de Febrero de 1852. 8 CUARTOS.

151 fftolcün O ílcial, sa le  los 
Lim es, M iércoles y V iernes 
de cada sem ana.

Las reclam aciones que no 
vengan francas no se adm i
tirán en esta  redacción.

Se adm iten  susevieiones e«  
e s ta  cap ita l  en la Emprenta 
«Se la Union, caBle de San 
A gustín Eaaam. f ? ,  á  6  reales 
al EBies y ‘S  para los de fuera  
franco el porte.

BOLETIN OFICIAL

aaat

A rt íc u lo  í e  © ficto .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .
Presupuestos.

A pesar de que por los artículos 111 de la ley de 
Ayuntamientos,  7 2  de la de Diputaciones y 1 1 5  del 
reglamento d e | 1 6;, de Se t i em bre  de 1 8 1 5  se dictaron 
las oportunas prevenciones para que las cuentas re 
ferentes á los presupuestos municipales y provinciales 
recibieran la conveniente publicidad, deseando S.  M.  
que  los' pueblos tengan una noticia tan exacta y fre
cuente como sea posible de la inversión que  se diere 
á los recursos con que son llamados á contribui r para 
a tender á las obligaciones comprendidas  en los expre
sados presupuestos,  se ha dignado acordar las dispo
siciones siguientes.

1 .* Los depositarios de los fondos provinciales y 
los dé los  municipales formarán mensualmente un ex
t racto de cuenta en que aparezca la existencia que re
sultó en fin del anterior,  los ingresos realizados por 
todos conceptos en el mes, y los pagos hechos por cuen
ta de las obligaciones comprendidas en los respectivos 
presupuestos,  sujetándose en su redacción á los formu
larios adjuntos,  números  1 .° y 2 .*

2 /  Los administradores,  mayordomos © el -p js i la-  
rios de los establecimientos de beneficencia é instruc
ción pública, cuyos presupuesto parciales deban re
fundirse en los provinciales ó municipales,  presenta
rán también extractos de cuentas mensuales,  q ue re
mitirán al Gobernador de la provincia ó ál A l c a l d e  del 
pueblo en los diez primeros dias del mes siguiente,  
para que  puedan incluirse sus resultados en los ext rae-

los de cuenta  de los depositarios provinciales ó m u 
nicipales.

3 . a Los  depositarios provinciales presentarán al Go
bernador  el e s t r a d o  de la cuenta  en los quince pri 
meros  días del mes  inmediato,  refundiendo en él los 
parciales de ¡os establecimientos de beneficencia y  d@ 
instrucción pública;  y comprobado q u e  sea con los li
bros de intervención,  se publ icará en el B oletín  oficial 
de la provincia,  con el V . v B.° del Go bernod or .

4 .  Los extractos  de cuenta  de los deposi tarios 
municipales se confrontarán previamente  con los libros 
de las secciones de contabi lidad de los Ayuntamien tos ;  
y hallándolos conformes se expondrán al públ ico en las 
casas consistoriales por espacio de un mes, y has ta t a n 
to que  se fijen los del siguiente.

5 . a Los  Alcaldes deberán remit ir  e¡ dia 4 5  de 
cada mes á los Gobiernos de provincia un duplicado 
de los referidos extractos,  haciendo c o n s t a r e n  él la c i r -  
cunstancia de  In be rs e  expuesto  al públ ico en  el sitio 
q ue  se determina en la disposición q u e  precede.  Los 
ext ractos  de cuenta de  la capital y  pub lL iones  cabe
zas de par tido se inser tarán  en el W e f m o W .

6 .  Los  Gobernadores  de provincia,  con presen
cia délos  extractos  de las cuen tas  municipales,  dispon
drán  que se redacte un r e sum en general  arreglado al 
formulario adjunto  n ú m .  3 . ' ,  el cual remi t i rá ' e l  dia 

a la Dirección general  de  presupuestos  de este Mi
nisterio as, como también d„s e jemplares de cada uno 
de los j fo W m e ,  o/Zcwb* en q u e  se haya publicado eí 
ext racto  mensual  de las cue n ta s  provinciales y el de b* 
capítoles y cabezas de par t ido

7 :  El resumen genera l  de las cuentas p r o v í n o o s
y  municipales se publ icará  todos los meses en la 
fo de  Afadnd .
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8 . a B or  lo e x p r e s a d a  D ire cc i ón  de  p re s u p u e s to s
se surt i rá  á los  Gobiernos de provincia de los impresos 
necesarios pare la formación de los extractos de cuen
ta v r r s ú m e n e s ,  asi p rov inc ia le scom om unic ip a le s .d e -  
t i  mío fijar la misma la cantidad q u i c e n  arreglo al 
n úm ero  de pueblos baya de incluir cada provincia en 
rl capitulo 8 . ^  de su respectivo presupuesto para s a -  
trsfacer este gasto.

Los depositarios de ^o v inci a ,  administradores 
mayordomos ó depositarios de los establecimientos de 
Beneficencia y de Instrucción pública que dejen de 
presentar  los extractos de la cuenta mensual en el 
término que queda prefijado, serán suspensos del sueL 
do por 1 5 d i a s  la primera vez, por un m es l a  segun
da, y separados de sus destinos si reincidiesen en la

tercera.  Los Gobernadores de provincia i m p o n d rá n  á 
los Alcaldes y depositónos munic ipales  la corrección 
á  que  se hagan acreedores por la falla de formación 
de los ext ractos mensuales,  ó de su publ ic idad ,  con 
arreglo á lo prevenido anter iormente .

1 0 . a La formación de ios re súmenes  mensua le s  de  
las cuentas  municipales no releva á  los G o b e rn ad o re s  
de provincia de la obligación en que es tán  de  r e m i 
tir anualmente  á este Ministerio el q u e  p r e v ie n e  el 
párrafo 7 .” del ai l. 1 1 6  del reglamento de 1 6  de S e 
t iembre  de 1 8 4 5 .

De Real orden lo digo á V.  S .  para su in te l ig e n 
cia y puntual  cumplimiento .  Dios g u a r d e  á V .  S .  
muchos  años. Madrid 2 8  de Enero  de 1 8 5 2 . —  B e r tr á n  
de L is .— S r .  Gobernador  de la provincia d e . . .

M O D E L O  N Ú M E R O  V

DEPOSITARIA
BE LOS FONDOS PROVINCIALES DE.

M e s  d e ..............
d e  185

E s t r a c t o  ch la orienta de los indicados fondos correspondiente a l citado mes de que com prende
tnv a / r , r,i,o roo-,.1 tnr-™ , /-/ — /flS cantidades recaudadas en el de la  fecha , y  lo satisfecho enlas existencias que resultaron en fin  del anterior, ... 
el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber :

C A R G O .

Primeramente  son cargo............... : ...........  rs. vn.  q u e  resultaron exis tentes  en fia del mes
anterior.

I d .  ingresados en este m es por p ro d u c to s  g e n e ra le s .
I d .  p o r  los  d e  p o r t a z g o s  p o n t a z g o s  y barcajes.
Id .  por  los d e  a r b i t r i o s  es tablecidos.
Id. de Instrucción públ ica.
Id .  de Beneficencia.
I d ■. de los recursos autorizados para  cubr i r  el déficit del pre supuesto ,  5 saber:
Por  recargo de á  la contribución de inmuebles ,  cult ivo y gan ader í a .
P o r  id. da á la industrial y de comercio.
1 or id . á la de consum os.
P o r  arb itrios .

R; VN.

»
ti
ti
»
ti
ti

Total  cargo rs.  vn .

Cap. I.

A r t .  l . o  

Art .  (2. * .

Art .  5.  °  . 
A r t .  4 .  °  .

A r t .  5.  °  . 
A r t .  6 .  ° .

Cap.  II.

DATA.

jSon d a t a . . . . ................................  r s .  v n .  sat is fechos  p o r  o b l i g a d o -

I n e s d d  Consejo provincia l .‘ P°.r Saslos de e lecciones d e  Diputados  á  CórteS y p r o v i n 
ciales. 1

lV  p 0 '',C.om isiones especia les.
por  adm in is t rac ión,  conse rv ac ió n  v r e p a r a c i ó n  de  f incas

provincia les .  3
d. por  contr ibuc iones .  a

poi deudas  exigibles de  la provincia.

P e r s o n a l .  M a te r i a l .  T o t a l .

A r t .  1.  °  
A r L  2 . °  
A r t .  5.  °  
A r t .  ^  
A r t .  u .  ^  
Art .  C. °  ■

í  ! ‘ por  obl igaciones del Ins t i tuto de  secunda  enseñanza. 
1 • Por las de In s t ru c c ió n  p r im ar i a .  °  

j ,  p° r  las de la Biblioteca.
d. por las del Museo.

l/t nr!  \U , Academias  y escuelas  especia l es
Id.  p o r  las d e  Sociedades ec o n ó m ic as .

9

9

9

©

9

>

9
9

9
9
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Cap. III .  Personal .  Mater ial .  Tota l .

i Id .  p o r  ob l igac iones  del  Hospi ta l  d e   » » »
Art .  I . ° . Id.  p o r  las del  d e ............... z » »

/ Id .  po r  las del  d e   » » »
A - f ( ) o  i Id .  p o r  Iss de  la casa  de  m i se r i co rd ia  d e   » » «

1 " ' ‘ ' I Id .  po r  las de  la d e   » * >
. -  © t Id .  p o r  las de  la casa  d e  expós i tos  d e  y  sus

r ‘ " ( h i juelas  de  (s i  las h a y ) .  » » >
A r t .  4 .  °  . • Id .  p o r  las d e  la J u n t a  p ro v in c ia l  de B en e f ic en c ia .  » » >
A r t .  5 .  °  . • Id .  p o r  ca la m id a d es  p ú b l i ca s .  * » 1

Cap.  IV.

Cap .  V.

Cap.  VI.

Cap.  VII.

Cap. VIII.

Id .  p o r  o b ra s  p úb l i cas  de  n u e v a  c o n s t r u c c ió n .  »
Id .  po r  las de  c o n s e r v a c ió n  y r e p a r a c i ó n  d e  las ex i s t e n t e s .  *

Id .  p o r  c o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .  *

Id.  p o r  las d e  c o n s e rv a c ió n  y fo m en to  d e  los  m o n t e s .  »

Id .  p o r  los h ab e re s  d e  m é d ic o s  d i r ec to re s  d e  b a ñ o s .
Id .  p o r  los de i m p re s ió n  en  la c ó r t e  de  los p r e s u p u e s t o s  m u 

n ic ipales  y de  b ene f i cenc ia .
Id .  p o r .........
Id .  p o r . . . . . .

Id.  p o r  auxi lio pa ra  la c o n s t ru c c i ó n  d e  c a m in o s  v e c in a l e s .  »
Id .  p o r  los gastos d e . . . .  *
Id .  po r  los d e    » » *
Id .  p o r  los d e ..... » » »

Cap. '  IX.

Id.  p o r  gas tos  im prev i s tos ,  á  s abe r .
p o r .............
p o r .............
P 0 »1.............

Total  d a t a  rs ,  v n .

RESUMEN.

I m p o r t a  el cargo.
Id.  la data .

Ex i s t enc ia  p a r a  el s iguien te  m e s . . . . ,  R s .  vn»

De forma que im p o r t an d o  el ca rgo  _ . , Y ^  d a l a
según q u e d a  e sp resado ,  re su l ta  un  saldo ó exis tencia  m  ¿ e  q u e  m e  h a 
ré  ca rgo  on la c u e n ta  del  p ró x im o  m e s  de- d e  1 8 5

1?.' IB."
Et Gobe rnador .

El Depositario do lo , fondos provincWe*.
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« B IE N IO  DE LA PROYIUCIA DE ALEASETE.'

C I R C U L A R  N U M E R O  5 2 .  -

El lllrao. S r .  Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 1 8  del actual me dice lo si
guiente.  1

t S .  M .  la Reina acompañada de su Augusto E s 
poso ha verificado la presentación de la Princesa he
redera  en el Santuar io  de N .  S .  de Atocha en me
dio del mayor entusiasmo y regocijo públicos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín  ofi
cial para conocimiento y satisfacción de los habi tan
tes de la provincia.  Albacete 2 0  de Febrero  de 4 8 5 2 .  
M iguel B o rd a .

« «

O T R A  N U M E R O  5 3 .

* « * .? . tú l  i
El S r .  Director general de O b ra s  públicas can 

fecha 2 2  de Enero último me dice de Real  orden 
lo que sigue.

» El Excmo.  S r .  Ministro de F om en to  se ha  
servido comunicarme con esta fecha la Real  orden 
s iguiente.— Teniendo presente la Reina (Q. D.  G ) 
que  el servicio extraordinario que en muchos  casos 
prestan los Ingenieros del Cuerpo de caminos, ca
nales y puertos les obliga á estar en continuo mo
vimiento, haciendo fuera de sus r e s id e n c ia s  gastos in
soportables á cuya indemnización n o  a lc a n z a n  los  
abonos que les están señalados por varias Reales ór
denes para los casos del servicio ordinario: teniendo 
presente también que casi siempre ha  si o necesa
rio en tales casos hacerles mayores señalamientos p r u 
dencialmente, sin que  haya habido basta ahora una 
regla uniforme; lo cual embaraza la marcha re g u 
lar de ios trabajos y el mejor desempeño de las co
misiones, cuyo cumplimiento puede llegar á ser g ra 
voso á los Ingenieros: deseando S .  M.  poner reme
dio á dichos inconvenientes, ha tenido á bien resol- 
ber,  que desde esta fecha, en toda remisión ex t raor
dinaria del servicio directo del Estado, cualquiera 
que sea la dependencia del mismo á quien se pres
te e servicio, se abonen á los Ingenieros per  vm 
de indemnización de gastos peísonales v á cargo del 
presupuesto de la dependencia que los ocupe,  las 
cantidades siguientes: 1 A los Ingenieros Gefes de 
prime;a ciase y demas que signen en el orden as
cendente de la escala del Cuerpo, doble sueldo: 2.° 
A ios Ingenieros Gefes de segunda clase y primeros 
y  segunnog dos mil reales mensuales,  ademas de sus 
su Idos respectivos: 3,°  A los aspirantes primeros y 
segundos  mil y quinientos reales ademas de sus suel
dos: 4.® A los Celadores y Aparejadores que acom
pañen como ensillares á los Ingenieros ó Aspirantes 
en dichas  comisiones, mil doscientos reales mensuales 
cobre el sueldo de su clase respectiva: 5.° A los 
sob re s t an te s  y delineantes que,  en igual concepto de 
euxilioteSj asistan á d ebas comisiones, mil reales mem

guales ademas de sus sueldos r e spec t ivos .— L o  t r a s 
lado á V .  S .  para su conocimiento y efectos opor tunos .»

Lo que he dispuesto se insérte en es te  p e r ió 
dico oficial para  su publ icidad.  Albacete 4 3  de F e 
brero de 4 8 5 2 . — M iguel Dórela.

O T R A  N U M E R O  5 i .

- >1 . . .

Verificada la subas ta del b o le tín  oficial de  es ta 
provincia para el año actual de 4 8 5 2 ,  q u edó  r e m a 
tada en favor del mejor postor Don Nicolás S o le r ,  I m 
presor y vecino de esta Capital,  por el precio de 2 6  
mrs .  de vn .  por cada ejemplar del B o le tín  ó sea 4 2 0  
r s .  2  mrs. al año y á condición de cobrar por  t r i m e s 
t re s  adelantados el importe de las suscriciones de  los 
pueblos,  entendiéndose d i rec tamente  con los A y u n t a 
mientos,  á quienes  será de abono este gas to .  E n  su 
consecuencia y á fin de que se cumpla  d icha  condic ión,  
pr evengo  á todos los Ay untam ientos  de la provinc ia  
aceleren el pago del pr imer  t r imest re ,  cuidando el h a 
cerlo de los sucesivos á su t iempo,  para  ev i t a r  á mi  
autor idad el lomar contra los mismos medidas  c o e r 
citivas á  su cumplimiento .  Albacete 2 1  de F e b r e r o  de 
4 8 5 2 . — M iguel D orda .

. . . 'J ur

D. José Antonio  S á n ch e z  Pinedo,  p r im e r  ten ient e  de 
Alcalde,  e j erc iendo las funciones de la P res idencia  
d e l  A y u n t a m i e n t o  Constitucional de e s t a  v i l l a  de 
J L g a r r a  por  ausencia del Alcalde.

H aga  saber:  Q u e  de  acuerdo del A y u n t a m i e n 
to de mi presidencia accidental ,  se sacan á públ ica  
licitación setenta pmos maderables ,  en la p a r t e  de  la 
dehesa  del Mnlojar que  corresponde á estos propios ,  
y sitio nombrado Boquera  del Toril ,  y sesenta de  igual 
clase en la misma dehesa y pun to  que se t i tula de la 
F u e n s e c a , q u e  han sido concedidos per Reales o rdenes  
de 2 3  de O c tu b r e  y 3  de No viem bre  ú l t imos,  á Don 
Tiburc io  Ibañez y á D José Tr in idad S á n c h e z ,  d e  
esta vecindad; cuyos árboles han sido tasados  p o r  el 
agrónomo del dist ri to en siete reales cada uno  in c lu 
so el derr ibo.  El re ma te  se ce lebrará  al día dos  del p r ó c -  
simo Marzo,  en las salas consistoriales de esta p ob la 
ción y hora de once á doce de su m a n a n a ,  bajo  los 
condiciones est ipuladas por el S r .  Comisario d e  m o n te s  
de esta provincia, q u e  es tarán  de mamtiesto en  la S e 
cretaria de A y u n tam ien to .  Dado en Bog ar ra  á dos  de  
Feb re ro  de 4 8 5 2 .— José A n to n io  S á n c h e z  P in ed o ,  
De su orden,  Joaquín  B enaven te y  S a n ch o s . S n o ,

E R R A T A .

En  la circular número  4 4  inserta en el B o le tín  n ú 
mero 2 0 ,  linea 2 . a, donde dice d irija n , lease d irig en .

A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R  
C alle de S a n  A g u s tín  n ú m . i 7 ,
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